
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO BOYACÁ -BOYACÁ- 

 

Puerto Boyacá,  nueve  (09) de  agosto de dos mil veintiuno  (2021)   

  

DEMANDA:  Filiación Extramatrimonial 

RADICACIÓN:  2021-00021-00  

DEMANDANTES:   María Nathasa  Osorio Giraldo en representación de  l.E.O.G 

Demandados Herederos de Eduardo Forero Sarmiento 

  

  

Teniendo en cuenta  el anterior informe de Secretaría,  y de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del C. Gral.  Del Proceso,   se 

designa a la Dra. EMPERATRIZ MEJIA DE MEJIA  como Curadora ad-litem  de 

los  herederos indeterminados del  señor EDUARDO FORERO SARMIENTO,  

como también de la heredera determinada M.C.F.B., menor de edad 

representada por la señora MARIA FERNANDA  BAENA.  Quienes fueron 

emplazados y no comparecieron al proceso dentro del término legal.  

   

Comuníquese el   nombramiento a la abogada designada,    advirtiéndole 

que debe desempeñar el cargo en forma gratuita como Defensor de Oficio,   

siendo el   cargo de  forzosa aceptación.  

  

En consecuencia, deberá  pronunciarse   a través del  correo electrónico del  

Juzgado para asumir el cargo y proceder con la notificación y traslado de 

la demanda,   so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

  

 

De otra parte se tiene por notificada en forma legal a la señora YURI YASMIN 

MORALES AMEZQUITA  representante legal del menor T.E.F.M.,    quien se 

abstuvo de contestar la demanda. 

 



En cuanto a la notificación  que se le hiciera  JOHANA RAMIREZ,  en 

representación del menor C.E.F.R.,   se requiere  al  Apoderado de la 

demandante,  para que allegue el acuse de recibo de la notificación que 

le hiciera a la parte codemandada por correo electrónico  o demuestre por 

cualquier otro medio  el recibo de dicha notificación; de lo contrario  deberá 

rehacer la notificación advirtiendo que de la demandada en mención 

también se aportó su WhatsApp,  medio  electrónico por el cual también se 

pueden realizar las notificaciones; en cualquier caso se debe acreditar el 

recibo de  la misma. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

  

  
NELSON DE JESUS MADRID VELASQUEZ  

Juez  
  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

  La anterior  providencia     
s 

Se  notifica por  Estado         No.   112  de agosto  de   
2021. 

    
  
  

  
  

  Neyla A. Bautista Serna 
  Secretaria 

  
    


